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Oto guánie) y su augusta Real familia, 
continúan en esta corte sio. novedad ¡eñ 
£ii,im|>orlaotc salud^T , ; 

OlJi 
R E A L D E C A E T O . 

Eü> el espediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Badajoz y el Juez/de 
primera instancia de L'.erena, délos 
cuijes resulta: 

Que en el referido Gobierno de pro
vincia se forraó;pn espediente á instan
cia de D, Pedro Miguel Jimon sobre el 
deslinde de una dehesa llamada Kncina-
lejo, comprada al Estado, por haberle 
desposeido de parte de ella el Ayun ta 
miento de Azua^a al deslindar una ser
vidumbre pecuaria existente entre la 
mencionada dehesa y la Serrina?¡i 

¿Que en el Juzgado de primera instan
cia-de Uerena se presentó un escrito, 
acompañado de varios documentos, á 
nombre de D. Antonio Poncc de León y 
otros vecinos de A/uaga y la Granja, 
pidiendo que se rectificara un deslinde 
antiguo para conocer los límites ciertos.. 
de .la dehesa la Serrana, que habían ad-
qujrí(Jlo aiel Estado, por la parte que 
Hpidaba con un cordel ó eilsanchaj, ser j¡ 
vidnmbfe pecuaria que existia entre la j 
mojonera de la dehesa y la que dividía I 
los términos de Azuaga y Y.ilverde. 

'Que llevada a cabo la rectificación 
del deslinde y protocoladas las diligen
cias, el Gobernador, accediendo á una 
instancia de D. Pedro Miguel Jimon, 
requirió ai J.uea:para; que; se inhibiese 
del conocimiento del asunto y dejase 
sin efecto al desIintiéV porque estaba 
sometida la cuestión á' la Junta supe
rior de Ventas en cuanto á la parte' dn 
que la Serrana lindaba con. elEncinale-, 
jo, pero sin citar disposición-alguna, en 

QucclJü 

MHa pi ra 

tequenmienlo, de acuerdo con el Gon- \¿ j " 9 ü L . á S a } ? n i * 

sejo provincial, resultó el presenté: con 
(licto. 

Visto el í r r il reglamento de 25 

en sus iniciadores $ la de procurar,el 
adelanto de una de las ramas del saber 
humano, estimulando á la vez á los de
mias profesores para que traten de fomen-

Je seUembreúde 18W,liWBin. el cual el j |ar los estucos que estén menos cultiva*' 
Gobernador que comprendiese pe. lene- ! ú o s ™ nuestro país. 
Corle el conocimiento de un negocio .qn 
que se halle entendiendo un Tribunai ó 
Juzgado ordinario ó especial le requeri
rá; inmediatamente de ! inhibiciónj mani
festando las razones que ;Ie-»si»lan, y ' 

.x'»li';:i íob "inaioi loóiq 
dá clases don Casiano de Pradojidel undé* 
ckiWílisiriW. ra 

¿fíe Real orden lo digo á:V. I. para s u ' 
conocimiento, y efectos correspondientes; : 

Dirfy (lgdaídé á V . ü mochos 1 anos. Ma-
drtb'ia6^dtíiiñktto de'iSoS.^-GaliaíKií-r-1 
Señor Director general de AgricuHurá^ 
Industria y Comercio. ' r 

r - R 8 I'tb b t c i I m mi.qogifil nt» s u / i;nu 
•ggg ' — 

siempre el testo de la disposición en que 
se apoye para reclamar el ue*ocM , ™ , , ! ; 

Considerando que la faifa. ;de cita de 

o n í v i m S J 0 ? ^ ^ r - ^ - a p 0 i ' a r < ? . 1 , l e ~ ¡ ¡ : i » 
querimiento de inhibición constituye v 1 8 ,iel reglamento, orgánico. de lo 

.• • . i mi - . n i " | m i . i . 
Dios guarde a V. E. muchos aflos. Ma

drid 10 de marzo de i8.6o.—Galiano.— 
Sr. Director1 general de luslruccion pú
blica. 
l a b ?>\ r.il» lo ".í.sui'Jiipq y-tBÚ'ib luii'.i i 

11 Minas. 
ni yíi ob63Íidüi¿!a3—-.oü8*l o b o n c i u : 
limo, sonor:, En vista de la propuesta; 

hecha por la Junta superior facultativa 
de; Minas con arreglo á los artículos 17 

üifcr,!Vfcii) sustancial en.el principio de 
la tramitación de- una compeleneiav 
porque.el fin del citado precepto es que 

3o sé; turbe infundadamente el ejercicio 
e la'Adminislracioh de Justicia, y que 

^otíímente se promuevan cuestión de 
competencia cuando haya disposición 
espresa en que puedan hnuiar Ja suya' 
los Gobernadores; r.ilr ni:l n-" 

Gónformándome ci<n b consultado 
por el Consejo de estado en pleno, 

Vengo en declarar mal formada esta 
competencia, y que no há lugar á de-
cidirlaül n >• ' ¡ - !' > l o n ó l l tHi «nmcH ol 

Dado én ¡ Pblacio á diez y si te de fe-. 
prero de mil ochocientos seáénta y- cin
co.— Está; 
no,—Kl Presidente del Consejo de Mi
nistros, Ramón Maria Narvaez. 

, i ! ; , . i • • ' • ; " 

M1NIST1ÍÜÍ0 DlíFOMI'NTf). 
-uoq9i»Triu9T) y ÍT •<•.• 
h nniobAaniq I h I u i o J u / . im -»b ¿oinoi 

Instrucción pública. »í i -
' -on »;l ROhndm noioiA oup v .ucaei 

Kxomo. Sr.: Eo vista de la instancia, 
que han elevado ádste ministerio varios 
profesores de.Medicina solicitando,se les 
autorice para formar una Sociedad.ouyo 
objeto sea, el estudio de,la Historia na-, 
lural del hombre y las ciencias qoe con 
ella se re lac iona!) , y de conformidad con 
lo p r o p u e s t o por el Hoal Consejo de Intí-

,) se 
lento 

deno-

de febrero do este año. y' usando de la 
facultad concenida por el art. 1.° del 
mismo, S. M, la Reina (Qi.il>^ G^seiha. 
servido mandar:que las Seccionas-de que 
dobc-constar la Juntase oonstiluyan feo 
la-forma siguiente; 

Primera «ecíw/í.-T-presidento, el Ins
pector general de primera ulase don Ra
fael de Amar do la Torre; Vocales, los 
Inspectores generales de segunda clase 
d'»n Isidro Sainz de. Rnranda . don Ama lio 
Maestre, don José d&Arciniega y el (In
geniero (iefe de primera clase.don fJLui.s,.; 

de la Escosura, á cuyo cargo estarán 
respectivamente el primero, segupd.o, 
tercero y cuarto distritos á que se refiere 
el 'árt. 9.° del reglamento dé dicha 
Junta. 

Segunda sección.—Presidente1, el Ins
pector general de segunda clase don 
Fernando- dé Gúloli, á cuyo cargo estará 
además el sétimo distrito; y VÓcalésj'el 
Inspector'genera! de segunda clase don 
Felipe- Naranjo y Garza, encárgalo del 
quintó distrito; el Ingeniero Géfe dé so • 
grnlda clase don Juan Manuel Aranzazu; 
encargado del sc9to distrito, y el Inspec
tor general de segunda ¿lase don Jacinto! 
de- Madrid Dáviia,que se encargará del í 

i oolavo distrito. 
Tercera sección.— Presidente' él Ins

pector general de primera cíase don Fe
lipe Bauza que estará encargado del 
duocésimo distrito; y .Vocales el Inspeclot1 

general de segunda clase don Ignacio Gó
mez de Salazar, encargado del noveno 
distrito; el Director do''la Escuela doa 
José d̂ e Monasterio'y Correa, del décimo 
distrito, y el Inspector general dé segun-
¡ -nú.'.» fcol nfl if-rmolno aol d o obc "e.?d< 

MINISTERIO DRfA GUERRA. 

r t-.m.li lud.á i d , - i «Mj.Id ¿íalolo:» ao(| • 
Numero 3o . -C i r cu l a r . 

Excmo. Sr.: Kl señor Ministro de ; la 
Gtíérra^ice hoy al de Gracia y Justiola ' 
loque sigue:1 ̂ í ' 1 ' • u » ; n !*m «>*»on ciJ • b I / 

«He dodo cuenta á la Reina (Q. I). G.) 
do las consultas hechas p »r los Regentes 
de las Audiencias de Valencia y Valla-
dolíd, elevadas por V. E. á esto Ministe
rio, con motivo dé lo dispuesto en ía 
Real ¡orden-de 8 dé julio de 1863 sobre 
la forma en que debe pedirse la fuerza 
dol ejército para que asista á la ejecución 
de los roos sentenciados á muerte por los 
Tribunales del fuero 'común; y ele con
formidad con lo manifestado por el Con
sejo de Estado en pleno, se ha servido 
disponer que en lodos los casos en que 
las Audiencias necesiten fuerza armada, 
dirijan su petición señalando el día, ho
ra y objelo,á la Autoridad civil, la qt(¿, 
brefoí por los mediósWijúé puede disjió-
ner, ó reclamando d.d ge fe militar de Ja" 

EroVinciá el auxiíio que sea necesarib, 
ara que se cumpla el ser,vic¡9 ep la for-

míí^üélascuclinstancias aconséjénr y 
que los Jueces de primera instancia de 
partido ó de capitales en que no haya 
Audiencia, sigan la misma regla paralo-
dos'lhs actos dé su peculiar encargo en 
que necesiten de fuerza armada.» 

-De1 Real orden, comunicada por dicho 

¿uárdi . 
Madrid 21 de febrero de i « 6 5 . - E l Sub
secretario, José-HG. de Arteche.—Se-
üor'.^JP ™ ' 0 0 : ' 1 shcJiuq i:í icüí ;> Bny 
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SEGUNDA SECCIÓN. 
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GOBIERNO I)E LA. PROVINCIA DE MAtiáfd. 5 1^ 
1 -nioi9i 'di wz'mms noa uii'jOíiíiJBn ou 

.ojíii «fiuJ uo tvv¿• A oloq 
Sección de G o b i e r n o N e g o d i a d o 3.°—Núme-

I T f O j l ^ m i r 

Los'Setibre» Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, Guardia civil y dermjp 
depehdíéúteS' , n t íe«^ AfiíoVidad prac^ . 
ticaráu activas'diligencias parala cap
tura de cuatro' hombres, desc^r i^c l^ 
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que en la noche del 24 al 25 del ac
tual, robaron la casa de don Francisco 
Gallo, cura de Centenerajdel Campo, lle
vándose los erectos qué á continuación 
se espresan, asi como las señas que han 
podido recogerse de los ladrones, y caso 
de ser habidos se pondrán á disposición 
del Juez de primera instancia del partido 
de Almazan, que los reclama. ' 

Nota ó relación de efectos sustraídos y se
ñas que han podido recogerse de los ladro
nes. 

Alhajas. 

Un cáliz, patena y cucharilla de pla
ta Usa, taparle interior de la copa del 
primero dorada, y la estertor y parte ba
ja un cordoncito al rededor de relieve. 

Una crismera lisa de plata, con su ta
padera, y en ella grabada la letra F, y 
dentro una barretita para uncionar, lam
biendo plata. 

Una custedla Con sus bordes de plata 
maciza y al rededor rayos, unos rectos, 
y otros en Ggura de S. y en la parle supe
rior una crucecita, á la que servia de 
pié el mismo del cáliz. 

Una cruz parroquial grande con su 
manzana formada de'chapas de plata 
sobre madera, y en los estremos de los 
brazos y parte superior rayos,concluyen
do en figura de hellolilastambi mde pla
ta, asi como el Crucifijo enclavado en la 
misma. 

Una cadenila doble de plata como de 
nna vara de largo para la llave del sa-

Ropas. 

Dos colchas blancas de labor llana á 
cuadritos pequeños de dos partos de vara 
de ancho por dos y media de largo, y 
una de ellas con guarnición de muselina, 
y la otra fleco del mismo hilo. 

Dos cobertores encarnados de bayeta, 
con tirada de cuaria de ancho de percal, 
fondo azul y enramado amarillo. 

. Una colcha ¡de algodón de Patencia. 
Veinte sábanas de cáñamo y Uno,.y 

entre ellas dos con guarnición de muse
lina de ia primera clase 

De catorce á, diez y seis rollos de Uno 
y cáñamo, de á cinco varas y media ca
da uno y como tres cuartas y media de 
ancho. 

Un mantel grande do lino, y otro de 
cánamo este nuevo y el olro.debuen uso. 

Una saya morada de lana con tercio
pelo negro por bajo. 

Otro id. de lana color de clavo. 
Otro id. de cúbica morada con tercio

pelo negro. 
Un jugon de paño fino negro en poco 

Otro id. de cubica negra, también en 
buen uso. 

Uua saya de cúbica negra. 
Dos mantones do lana, el uno lleno de 

flores, y el otro de fondo morado y una 
franja Je colores, nuevos. 

Un pañuelo de seda encarnado con flo
res verdes. 

Una colcha de percal, fondo como blan
co y negro y las rayas de arriba á bajo, 
con guarnición de muselina. 

.Una colcha de algodón. 
Una sábana pintada de color encar

nado. 
Un vaso de plata pequeño. 
Un roló de bolsillo de plata con guar

dapolvo.^ " 
Un manteo de paOo fino en buen uso, 

del señor cura. 
Un balandrán con embozos de tercio

pelo negro, en buen uso. 
Un sombrero de copa. 
Unos zapatos nuevos cerrados. 
Nueve varas de paño entre fino, ne

gro. 
Dos pares deal forjas, unas encarna

das, y otras pardas, nuevas. 
Seis vueltas de chorizos delgados y 

cinco de mas gruesos. 

Algunos rollos de servilletas, sin poder 
fijar el número de estas y aquellos. >? 

Una manta blanca de Paicncia, con 
rayas encarnadas en sus eslremidades. 

Una hoja de corlina/le percal encarna
do, nueva y el pabellón de su colgadura. 

IDinero. \ 32Ss 
Dos mil y pico de rs. vn. en monedas 

de oro, de á ciento y de ochenta, algu
nas de á cuarenta y de á viente, unos 
diez duros en napoleones y pesetas. 

Cuatro mil rs. vn. en napoleones; 
Un centén, siete napoleones y dos pe

setas. 

Señas de los ladrones. 
Todos con gorra de piel negra y pan

talones . 
Uoo alto, delgado de cara, rostro coló* 

rado y joven de regular edad, vestido de 
pardo con calzón ó pantalón, chaqueta ó 
chaquetón con manga ancha. 

Anteriormente se han adquirido datos 
por la Guardia civil, que losautores pre
suntos del robo han debido ser Manuel 
Maria, gitano, natural de Lubia, y resi
dente hace tres años en Zaragoza, y otros 
tres ó cuatro gitanos, uno de ellos buen 
mozo, joven, delgado y con patillas, que 
al anochecer del 24 fueron vistos en un 
corral próximo á Utrilla, distante tres le
guas de Centenera, pueblo del aconteci
miento. 

Secretaría.—-Sección especial de elecciones. 

El Excmo. señor Ministro de la Go
bernación me comunica de Real o r d e n 
fecha 23 del actual lo que inserto á con
tinuación: 

«La Reina (O. D. G.) se ha dignado 
espedir el Real decreto siguiente: 

«Con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 52 de la ley de 25 de setiembre de 
1865, Vengo en convocar á las actuales 
Diputaciones provinciales para la prime
ra rcuniou ordinaria del corriente año, 
la cual deberá principiar el dia i 8 de 
abril próximo en la Península, islas Ba
leares y Canarias. Dado en Palacio á 22 
de marzo de 1865.—Eslá rubricado de la 
Real mano.—El Miuistro de la Goberna
ción, Luis González Brabo.» 

Al publicarlo en este periódico oficial, 
he acordado citar como lo hago á todos 
los señores Diputados provinciales de la 
de mi cargo, para que se sirvan concur
rir á esta capital el espresado dia 18 de 
abril próximo á las dos en punto de la 
tarde, á fin de celebrar la primera sesión 
y reunión ordinaria del corriente año pa
ra que han sido convocadas las actuales 
Diputaciones provinciales. 

Madrid 51 de marzo de 1865. 
El Gobernador, 

J . G u t i e r r e s d e l a V e g a . 

Sección de Administración.—Negociado 2.°— 
Sanidad. 

El limo. Sr. Director de Sanidad me 
dice con fecha 28 de marzo último lo si
guiente: 

«Para evitar en lo sucesivo las faltas 
en que incurren algunos Directores de 
aguas y baños minerales, no remitiendo 
á este Ministerio las Memorias anuales 
que les eslá encomendado, con arreglo á 
lo prevenido en el Reglamento del ra
mo, esla Dirección general ha dispues
to: 1.° Todos los Directores, propieta
rios ó interinos, de los mencionados es
tablecimientos, remitirán á este Ministe
rio sus Memorias antes del 51 de diciem
bre de cada año. 2.° A dicha Memoria 
acompañarán un estado del número de 
bañistas, clasificados por sexos y eda
des, señalando el de curados, aliviados, 
sin resultado y fallecidos. 5.° Otro es
tado de las variaciones atmosféricas 
ocurridas por días en toda la temporada, 
según la índole del establecimiento, di
vidiendo el dia en tres épocas. 4.° Ano
tarán igualmente los fenómenos que han 
observado en los enfermos en los cam

bios atmosféricos durante el uso de las 
aguas ó baños, asi como cualquiera otro 
fenómeno digno de apreciarse. 5.° En las 
Memorias determinarán claramente cuá
les son las dolencias mas seguras y cier
tas, atendidas las propiedades de las 
aguas, tanto por su composición química 
como por su temperatura, que se curen 
en el establecimiento, procurando no in
dicar las oue no tengan resultado favo
rable á la humanidad. 6.° Todos los Di
rectores tendrán su termómetro y baró
metro , con mas cuantos instrumentos 
sean necesarios en el establecimiento. 
7.° También manifestarán si las aguas 
han sufrido alguna alteración en su com
posición de minerales &s\ su caudal ha 
disminuido. 8.° Los Directores no per
mitirán que las temporadas para el uso 
de las aguas ó baños se alteren fuera del 
plazo que les eslá marcado y que se 
anuncia previamente lodos los años en la 
Gacela del Gobierno. 9.° A la conclu
sión de la Memoria presentarán cuantas 
observaciones crean conducentes para 
la mejora del establecimiento. su mayor 
desarrullo y mas cómoda asistencia de 
los concurrentes; teniendo especial cui
dado que en él haya una hospedería pa
ra los pobres, con la conveniente sepa
ración por sexos y edades.—Toda falta 
de cuanto en esta circular se previene, 
será corregida sin la menor considera
ción, sea el Director propietario ó inte
rino.» 

Y se publica en este periódico oficial 
con objeto de que llegue á conocimiento 
de los interesados. 

Madrid!. 0 de abril de 1865. 
El Gobernador, 

J. G u t i é r r e z dé la Vega. 

Sección (le Administración.—Negociado 2.*— 
Beneficencia.—Numero 285. 

Hallándose próxima la Semana Santa, 
en cuyo tiempo todos los pueblos, á la 
vez que se dedican alienar dos sagra
dos deberes que les impone nuestra Santa 
Religión, han tenido á gloria, movidos 
por sus sentimientos do piedad y candad 
contribuir con donativos de bastante 
importancia al sostenimiento de los asi
los de Beneficencia de esta provincia, la 
Inclusa y colegio de la Paz, 

Espero con fundado motivo que este 
año los señores Alcaldes, invitando á las 
señoras de las respectivas localidades, 
procurarán sobrepuje á los anteriores el 
resultado de la cuestación que se esta
blece en las iglesias, facilitando al efec
to los medios oportunos para que los sen
timientos de caridad que caracterizan á 
los habitantes de la provincia no se vean 
privados por falla de ellos, de tener una 
aplicación tan altamente humanitaria. 

Asimismo les recomiendo con el ma 
yor interés que las sumas qne se recau
den, se sirvan entregarlas lo antes posi
ble en la secretaría de la Excma. Junta 
de Damas de Honor y Méritos á fin de 
que p ueda aparecer sin pérdida de liem 
po en los periódicos oficiales. 

Madrid 1.* de abril de 1865. 
El Gobernador, 

, J " J. G u t i é r r e z d e la Vega. 

rentes clases, panas, cintas de seda, n r ¡ . 
maveras, telas de estambre para chale
cos, tartanes y otros objetos; y ademas 
unos ocho ó diez duros. 

Sección de Gobierno.~-Negociado 3 . °—.n* 
mero «23. w a -

Los señores Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia, Guardia civil y demás 
dependientes de mi Autoridad, procede
rán á la busca de dos yeguas y un caba
llo de la pertenencia de Apolinar Her
nández é Hipólito y Bartolomé Rodrigo y 
Serrano, vecinos de Valdemorillo, nuo 
han faltado de las cuadras donde estaban 
en la noche del 26 al 27 del actual, y 
cuyas señas á continuación se espresan* 

Madrid 51 de marzo de 1865. 
t - i — ' El Gobernador, — 

J . G u t i é r r e z d e l a V e g a . 
Señas. 

Un caballo pelo castaño claro, de seis 
y media cuartas de alzada, de 8 años, 
enfosado de las cuatro patas, sobado el 
pescuezo de la collera, con herraduras 
de figura de boca de cántaro. 

Una yegua pelo castaño oscuro,, da 
seis y media cuartas, de 12 á 14 años, 
herrada solo de las manos, que las tiene 
algo corvas, con lunar blanco en la ore
ja derecha, y cabezada de correa con 
cordel y cadena de hierro. 

Otra yegua pelo castaño oscuro, de 
seis cuartas de alzada, corva de las pa
tas, sin herrar y cerrada. 

Negociado 2.°—Ayuntamiento». 
Se halla vacante por renuncia del 

que la obtenia la plaza de Secretario del 
Ayuntamiento de Chinchón, dolada con 
el sueldo anual de 6500 reales, pagados 
de los fondos municipales. 

Los aspirantes que á ia cualidad de 
mayores de 25 años reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde-pre
sidente de aquella municipalidad, dentro 
del término de un mes, que empezará á 
contarse desde el dia que se publique 
por tercera vez el presente anuncio en la 
Gaceta de Madrid; en la inteligencia de ,,\ 
que será preferido el aspirante que reu- , 
na las circunstancias prevenidas en el.,.' 
Real decreto de 19 de octubre de 1855, ' 
y^Real orden de 21 de octubre de 1858. 

" Madrid 8 de marzo de 1865. 
El Gobernador, 

J . G u t i é r r e z d e l a V e g a . 

Sección de Qobierno.—Negociado 3.°—Nú
mero *236. 

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, Guardia civil y demás depen
dientes de mi Autoridad, procederán á 
la busca de los efectos que al pié se es
presan, y que fueron robados en la no
che del 25 al 24 del corriente de la tien
da ó comercio de don José Giménez, ve
cino ce Cogolludo; así como á la captura 
del autor ó autores de dicho delito; po
niéndolos á disposición del señor Juez 
de primera instancia de Tamajon que los 
reclama. 

Madrid 51 de marzo de 1865. 
. El Gobernador, j ja í r 

J . G u t i é r r e z d e i a V e g a . 
Nota de los efectos robados. 

Indianas, re l o r e s , pañuelos dé di fe-

SESTA SECCIÓN. 
JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA. 

Relación núm. 208 de orden. 
Los individuos que á contiuuacion se 

espresan, acreedores al Estado por dé
bitos procedentes de la Deuda del Per
sonal, pueden acudir por si ó por persona 
autorizada al efecto en la forma que pre
viene la Real orden de 25 de febrero de 
1856 á la Tesorería de la Dirección go-
neral de la Deuda, de diez á tres en los 
dias no feriados, á recoger los créditos 
de dicha Deuda que se han emitido á 
virtud de las liquidaciones practicadas 
por las respectivas oficinas; en el con
cepto de que previamente han de obtener 
del d e p a r t a m e n t o de liquidación la factura 
que acredite su personalidad, para lo cual 
habrán de manifestar el número de sa
lida desús respectivas liquidaciones. 

Número de 
salida de 
las liqui
daciones. 

;M <ní. .<! .(I 
INTERESADOS. 

uuíg \.h iílOídií 
Centros.«i, i 

\t¡\ .Estado. 
111.101 D. Joaquín Lorenzo Villanue-

va. 
11 1.102 D. Jacinto Nicolás Alonso. 
111.105 D. Jacobo María de Parga. 

Madrid 15 ;dc marzo de 1865.—El 
Secretario, Manuel A. ülibarri.—V.° B / 
—El Director general Presidente, Joa
quín Alvarez Quiñones. 
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rta(fo de los documentos anotados preventivamente por falta de Índices eñ & t m h j U * ^ ^ i¿e¿^:rf t#ra»/tf fo* o * o í de i863 y 
1864, y df« ctt^ox documentos sus dueños son vecinos de tíadrid. 

Nombres de los interesados. 

0 Luis Calvo y Agar. . . . . , 
c¿cmo. Sr. Marqués de Javalquinto. j . 
n José González Díaz ; 

¿guel Piedroia Posa. . ' . . . ¿ 
ü. Marlia Yíllar Requena 

Clase del título. 

Préstamo con hipoteca. . . ^ 
Arriendo con idem 
Préstamo con idem. ."¿ . . . 
espediente posesorio. . . . 
Permuta. 

Carolina 10 do marzo de 1865—Francisco de Paula de la Herrera. 

Vecindad. 

.M i 

Madrid. . . . . 
¡dem 

W ídem I 
ídem 
ídem 

*tín I 

Escribano ante quien pasó. 

D. Antonio Morillas. . . . . . 

•" Antonio Morillas. u«fcx*? 
u • í d e m ' 2 

ídem 

Finca y término. 

« u w u i u m u r u i a s . . . . . .iVarias fincas en Bailen. • 
Miguel de la Vega. *. . '.Una /anega de tierra en ídem. 
A n t n n i n M d r i l l a a . l i n a t o c o t o l l a R a i l an \,\. 

i u c u t . 

! \ ° . X H> . t J IM >. A* «a A J . T J T A . Í 1 

.Oi:>M*U!| JAIÍH4 

~ r ~C3 — 
Una casa, palle Real, en idem. 
Dos fincas en idem. 
Varias fincas en ídem. 

,*üWÍ ' l«? ti60SAUiO!»^i; Un k o n ¿os,»» *.8 n o i * P # ' } "•¡y* | - v f V u , 
*Btfl flA\*3Í'(-'*! ?-íÜ>ifii•'• M. •'•.'i:>flfj8 eoJ 0S£ 1 ! l .oi:>i'i«uii JAíTHASVtaux x u XJ4AJ isornfj ffinOÍ-;: 1 • ' » íjDOíI 

í - ¿ J ó .olioqmi na 18^0391 « üfei^ino^ ! * < i U ¡ T & * 0 Z I í *-6 ptf*»»2 . . oJoa lo ao toaal oe oup esaofalbm j b 03 
I fpP ¿< documentos anotados preventivamente por falla dé Tndicerenretespresado registro, relativo á contratos que devengan el impuesto fiscal durante los años 

de 1863 y 1864. y de cuyos documentos sus dueños son vecinos de Madrid. 

shoíüA 
c aiiiq r.tl 
>) .nviáüb 
coiq lo tn 
«a; A 008r 
i!h sol eoí 

lt 

b 03 

Trasmitentes. 
< > »* 1 

Dofla María del Carmen Moreno. . 

Adquisidores. 

D. Serafín Moreno y Torres. 

Vecindad. 

Madrid. 

Contrato. 

Herencia^—X 

Su fecha. 

24 de diciembre de 1862. 

Pracio. Finca j término. 

6250 

La Carolina 10 de marzo de 1865.— Francisco de Paula de la Herrera. 

Seis fincas en Bailen. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

jugado de primara instancia del d is t r i to del 
Hospital. 

Sentencia.—En la villa de Madrid, á 
30 de enero de 1865. El señor don An
tonio María de Prida, Magistrado de Au
diencia fuera de Madrid y Juez de pri
mera instancia del distrito del Hospital 
de la misma: habiendo visto los presen
tes autos seguidos por los hijos y herede
ros de don José Pérez, sobre liberación 
y caducidad de cualro censos, dijo: 

Resultando que por la sonora dofla 
Eostaquia Castañeda, marquesa viuda de 
las Cuevas de Yelasco, se otorgó en esta 
corteen 21 de julio de 1856, ante el 
Escribano don Genaro Antonio Rubio, 
escritura de venta de la casa-posada ti
tulada del Galgo, sita en la calle de la 
Cava Baia, número 10 moderno, 11 an
tiguo de la misma corte, en favor de don 
José Pérez, por la cantidad de 200.000 
Rales, rebajada únicamente lade 29.004 
Rales y 22 maravedises por la carga de 
feral y sereno y demás que especifica, 
declarando que estaba libre de todo otro 
tributo, memoria, capellanía, patronato, 
fanza y gravamen Real perpetuo, lem-
Pftal. especial, general, tácito ni es
preso: 

Resultando que ocurrido el falleci
miento de don José Pérez el dia 27 de 
Siembre de 1865, sus hijas y herede-
* necesarias dofla Josefa y dofla Ra-
*°ua han acudido á este Juzgado repre
sadas por el Procurador don Félix 
¡ y r e r o f manifestando qne sobre la refe-
2 a casa aparecían los siguientes grava
r e s , según la certificación espedida 
Jtf Contador de Hipotecas de esta cór-
"• e? 12 de agosto de 1862: 
yimero. Un censo redimible de 6600 

Jtes (j e eapjiai y rédito anual de 330, 
rPuesto por don Agustín de Galarza, á 

de dofla Rafaela y dofla Francisca 
^¡on por los días de su vida, y des-
Ĵ s del fallecimiento de ambas al de la 
lr j 0 r ia fundada por don JoséCarrion y 
¡¿jandez, según escritura de 13 de di-
J^brede 1658, otorgada ante el Escri-
JJ° Qumeiario don Marcos Martínez de 
t 0 » mancomunándose en esta imposi-
j¡?¡¡tras seis casas, sitas en la callejde 
¿?j0» frenlo al Colegio Imperial, con 
47 d l *o á la calle que salía al peso de 

&arma. 
Aundo. Otro censo de 13 rs. de 
• S l í l j a por 100 de rédito anual 

3ue don Francisco de Montes, como apo • 
erado del marqués de las Cuevas de Ve-

lasco, impuso a favor del patronato que 
fundó el Licenciado don Mateo Fernan
dez, según escritura de 24 de diciembre 
de 1761, ante el numerario don Manuel 
Chinchilla,^ siendo también mancomu
nadas en esta imposición otras varias 
fincas. 

Tercero. Una obligación por 39.480 
reales y 4 maravedises, contraída por 
don Antonio de Rada á favor de don Jo
sé Víflas, según escritura de 10 de julio 
de 1801, otorgada ante el Notario don 
Fausto Manuel Ezquerra con hipoteca 
especia). 

Y cuarto. Otro censo redimible de 
6000 ducados de principal y rédito 
anual de 1980 rs„ impuesto por el don 
Antonio de Rada Yelasco y Alvarado, á 
favor del mayorazgo fundado por don 
Pedrade Yelasco Bracamonte, por escri
tura de 22 de agosto de 1735, ante el Es
cribano de provincia don Manuel Merlo. 

Resultando que según la parte adora, 
los interesados en estos gravámenes son 
desconocidos y de ignorada residencia, y 
nunca han comparecido á reclamar el 
reconocimiento y pago de réditos, ni ha
cer gestión alguna con su causante, sien
do de creer que se hallan subrogados, 
redimidos ó cadneados, por lo cual pide 
que teniendo por presentado el poder y 
la primera copia de la escritura do2l de 
julio de 1836 y la certificación de la Con
taduría de Hipotecas de esta corle, de
clare el Juzgado inexistentes y caduca
das dichas cualro cargas, condenando 
por consiguiente á los respectivos inte
resados, á que se presten á la cancela
ción, bajo apercibimiento de hacerse de 
oficio en otro caso, á cuyo fin formulaba 
la conducente demanda por acción real: 

Resultando que citados y emplazados 
á instancia de la misma parte actora los 
demandados desconocidos, por medio de 
edictos fijados en los sitios públieos é in
sertos en los diarios oficiales de Madrid, 
no han comparecido á oponer escepoion 
alguna á la acción ejecutiva: 

Resultando que en el término probatorio 
se han cotejado debidamente tos d o c u 
m e n t o s , en que se fundóla demanda, los 
cuales tienen exactitud apareciendo tan 
solo de una nueva diligencia de confron
tación, acordada para mejor proveer que 
el censo de 15.000 reales, fué reconoci
do por auto judicial de 13 de abril de 
1859, y quedó gravado en su totalidad 
sobre la casa de que se trata. 

Considerando que segua la copia de la 
escritura de venta de la casa posada del 
Galgo, fechada el 21 de julio de 1 8 3 0 , la 
mitad del censo de 6600 qne reales sobre 
ella gravita y cuyo importé sé dedujo del 
precio de lávenla, se halla hoy estable
cido á favor de persona conocida, cual 
es el cura de la parroquia de San Miguel 
de esta corte, á quien ha debido em-

Ílazarse en distinta forma de la que lo 
a sido. 
Considerando que el censo de 13.000 

reales que pesa hoy íntegro sobre la casa 
deque se trata, se ha reconocido de or
den judicial en 15 de marzo de 1859 y 
está constituido según la referida escritu
ra en favor del patronato fundado por 
don Mateo Fernandez en la parroquial (je 
San Luis de esta corte, no pidiendo de
cirse por lo tanto que los interesados en 
el mismo sean desconocidos ó de ignora
do paradero como se ha asegurado en la 
demanda. 

Considerando respecto á la obligaciou 
hipotecaria de 59.480 reales y 4 mara
vedises y al censo de 6000 ducados, que 
si bien no aparecen subsistentes en la re
petida escritura de venta, como quiera 
que lo estén en el Registro de la propie
dad, y que no hayan transcurrido 50 
años desde que la parte actora y su cau
sante poseen de buena fé la casa, como 
libre de ambas cargas, no se puede de
clarar que estas se han estinguido por 
medio de la prescripción. 

Y teniendo á la vista la ley 5 . ' , título 
8.°, libro 11 de la Novísima Recopilación 
y el artículo 227 de la ley de Enjuicia
miento civil. 

Fallo: Que debo declarar y declaro no 
haber lugar por ahora á la caducidad de 
(as cualro cargas que gravitan sobre la 
casa situada en esta corte y su calle de 
la Cava Baja, núm. 11 antiguo, 10 mo
derno de la manzana 150, denominada 
Posada del Galgo, y cuya liberación han 
solicitado don Francisco Benet y don Eu
genio María Sevillano, en concepto de 
maridos de dofla Josefa y dona Ramona 
Pérez, á quienes reservo su derecho para 
que puedan ejercitarlo en el tiempo y en 
la forma que proceda; y de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 1190 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, notifíquese esta 
sentencia en los estrados del Tribunal, 
haciéndose notoria por medio de edictos 
que se fijarán en tos sitios públicos de 
eotsumbre, y publicarán enla (.¡aceta de 
Madrid, Diario Oficial de Avisos y Bo-
ielin OficitU de la provincias i / i¡; lo i'.-,-

Y por esta su sentencia definitivamen
te juzgando, asi lo pronunció, mandó j 
firma el espresado sefior Juez, por ante mí 
el Escribano de número, de que doy fé.— 
Antonio Mana de Prida.—Por mi com
pañero Gutiérrez y Gomara, Juan José 
Morcillo.--H62. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Rozas de Puerto 
Real. 

Con la competente autorización deS. E. 
se subasta en esta villa el arbitrio del pe
so y medida de uso voluntario, para todo 
el aflo económico de 1865 ál866, habién
dose señalado para dichas subastas los 
días 16 y 25 del próximo venidero mes 
de abril, en las Casas consistoriales, á las 
doce del dia, bajo el pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto enla Secre
taria de este Ayuntamiento. 

Rozas de Puerto Real y marzo 28 de 
1865.—El Alcalde, José Haro.—P. O.— 
Mariano Martin, Secretario. 

Alcaldía constitucional de Villar del Olmo. 

El Ayuntamiento de esta villa teniendo 
presente la circular de la dirección gene
ral del ramo de 15 de abril de 1862, y 
'a regla 11 de la que circuló la Adminis
tración fecha 11 de febrero de 1863, ha 
acordado subastar en conjunto y á la es-
clusiva de las ventas al pormenor los ar 
tículos de consumo para el próximo aflo 
económico, habiendo señalado para sus 
dos remates, los días 16 y 23 de abril 
próximo á tas diez de su maflana, en la 
casa consistorial. 

Villar del Olmo 29 de marzo de 1865 
—El Teniente Alcalde Eugenio Toledo. 

Alcaldía constitucional de Griñón. 

Debiendo procederse á la formación 
del apéndice al ami l l a ra míenlo de la r i 
queza territorial de esta villa, qae habrá 
de servir de base para la derrama de la 
contribución territorial en el próximo 
ano económico, los propietarios y colonos 
que hayan tenido alteración en su respec
tiva riqueza presentarán en la Secretaría 
del Ayuntamiento, dentro del lérraino de 
20 días, relaciones juradas de ellas por 
duplicado; en inteligencia que pasado que 
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sea dicho tiempo no serán oídas las re- , 
clonaciones que se hagan. 

Los señores Alcaldes de los pueblos 
de Parla, Cubas, SerranillosTorrejon de 
la GaJttdb y Iluáranes, se servirán dar 
publicidad a este anuncio. 

Griñón 27 de marzo de 1865. El Al
caide, subastian Tirar.—~ 

.nninriM \ wnPI 

XXcardía c ( 

nTI 
I) 101 

Sección &jbl&SOj6 oinojpÁ 

3. .* 1 

Autorizado el Ayuntamiento defesla vi
lla para arrendar en conjunto con la es* 
elusiva, todos locamos de'cóiisumbsy pa¿ 
ra el próximo año económico de 
1866, ha señalado patá süs'dcs .reman
tes los dias 16 y 25 del mes de abril en
trante, á las once de sus respectivas ma
ñanas, en la sala consistorial bajo el plie
go condiciones que se leerá en el acto 
de las subastas. 

El Alcalde, Francisco Pascual. 

ti 

I " Homero 
-Realas VallonJ— 

H U E L A DE LAS DE 

Alcc.ldia 'wnstilueiohál del distrito del 
Boato. i 

(W- lis ti luida la, Junta; per ici a l> espera 
de los señores contribuyentes, presenten 
en el término de 15 dias relaciones de 
las alteraciones sufridas en sus respecti
vas riquezas,á fin de formar con el acierto 
posible la base para la derrama de la 
conti ibucion de iumueble del año econó-

Ixasourrido dicho plazo no podran ser, 
recibida?. 

Distrito,del Boalo 24de marzode 18G5. 
— J W N f a n í W f f l W Moutalvo. n o l 

j 

Pl.Ar.UKI.A DK SAN MILLAR K.° ^ i 
Sección 5.* 

CALLK DE :-• UBNC A IUI AL HOSPICIO 
Sección 6.* 

••y ~ — : . 

J3.€56 
46.438 
317.863 
33.466 

24.204 

imposiciones. 

'nwbí 
mol»! 
molí 
mybl 

20.871 

1? 

rnnr 

284 
262 
472 
555 

440' 

Nufivnn impn-. 
nentes. 

87 

1 

fl 
\oh< 

3 7 * e l ejercicio del año próldffl^ pasado, n^^' 
;[ J^iyi i /» jitíéro de este.EstablectóienldJ i i i ¡ t ] j | 

35,' 

l\y.«VWW V- \\x\ V. 

: 1! *l ot- i, 

6 

• : H 7 -

360 

compañía qkhirIl DI CRÉDITO, MrOSlYOt i 
FOMENTO. x « p u l w i w M i w « m w « w ( , í , T ? l i , 3 f l 

m j i a í I i a oiWrt==:Ka/.l u «áliIToá? E l Consejo de Administracióni de e 8 l a 

INGRflSOS w E s haacorda^Oientregafl.iw/ahora 
, á tos señores accionistas el 3 por 10 so, 

i l o u U a i m p i ^ r e ¿r-¿¿piíál"éTecíivo que tienen dése©: 

uoo niii^iiijil.poflltospuatro meses que cornnFena*r' 
_ a L : a~\ , ,^ , ' , v í . »»^ Y "*wa a 

.555«l»»rf o^feicha entrega.equivale «liar púHffAn!! 
con relación á lodo el año, y se verifica 
íHasúif)éíjufeio>de:to'Oiife Ha. junta ^ünt* 
ral acuerde con arreglo á los Estatutos* 

Los señores accionistas podrán pre 
sentarse á recoger su importe, ó sean 
reales vellón 17^10 cents; por acciona 

PLAZA DK LAS DESCALZAS 
Sección i 

El Director de semana, HRfiVcl Cátala de Valeriola—Los Vocales—Francisco 
Barea.—Do-

r n - , r 
ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 

•SOTIISIMATWI'Y* 
De los parles remitidos en este di-

por la Intervención de Arvitrios municia 
palefî T'ltt'- del mercado de granos y ñola 
de precios de artículos dé' consumo, re
sulla lo siguiente; 

•h í I í H QnJ'tíir lo vWi't >'m xjl**»díi 
Encade por las puertas en el dia de lioy. 

. -JÚÚú«Ú , 0 0 8 1 0 x 0 8 } íiboairaónooo oí 
11, : fanecas de .trigo. 

2£Q/a .arrobas.-de.Joarina. 
13.¿#4¡ jdem de- carbón. 

1ÍS ' vacas, que.-componen 52.2Q6 
libras de peso. 

267 carneros, que hacen G05o id 1;. 
Prehosfó artículos al por mayor y por 

—• Q&enor w dia de hoy. ,v *f 

Idd lba trra.-vAngél' ,EcUáíe6u.—Alejandro ftarhirez de Villa Urrutin;—Antonio Ka-m, ¥ , « & M ? P 7 K ^ , ? ^ WHífilim T .nr,mvl no. of.eisu 

i ,:»n ĉ ulTóü oa olionaii o*nioy rJr'nig cll) I sidiniioil» ':b r£ 9u riuJliaeo 
' yod clíülí 88 wmmtmmm 

If.uo .üíjí'jouoo £iioaií>q ob na/U í. o BOLSA DE MADRIDü 9b q 
•i!í!»<.'ji:: ni aoidmuJ obfc 

-mi* obid'jb üü !»"*>iiij» ¿ ,Qjión r.l?/» 

Colación del i.* de abril de 1865, 6 
n n n Jas tres de la tarde.¡ 
WMi.r iníi (»í.aoa I» íiop onnnot i^nn. 

!A ' F 0 ¡ N 0 O 8 P U B L I C O S . 
-•u» ol> obioonocüi üíi íte ,cJmJ p z 3up 

Titules? del & por. 100. consotídüdo, i 
no publicado, 46-90. ¡ 

I d cu i del oipor 100 11 rf(?r ido, publicado 
"42-k20v aiptaaoi,-.42-.50:-y\45:¡fln-;prBx. vol. 

Deüdalidelí i personal J,. <»no publicado, 
32«tty RObllüMíUlí fco! sup 01,161 0l r q 

Billetes hipotecarios' del Banco de 
España, don 20G0rs*, con 6 per 100 
délnlerés anual, id., 92-00 p. 

i Acciones de carreteras; emisión de 
!:°|de abril ;de *850^dc á 40ÜO¡rsj ídem 

i DSnlIIISJ i 
,Ale,no>-Uaceiilo ^si,..&chas..acciones 

que es lo que corresponde a f 50 por loó 
(pie tienen desembolsado, sirviéndose 
acoHipánár 105 UlUIrJs orignares^óVlor' 
que han de jnstiíiüar su derecho. 

Loa.- pagos se verificarán indisjjnM 
mente, desde el 12 de abril prójimo!* 
adelante,-' " , { f>"- oemifiD hh r.ni^C^ 

En Madrid, en el domicilio de la Com. 
ñama, plazuela de Matute, núm. 5 nri»" 

En Valencia, en casa de don Andrés 
Campo. 

En Santander, en casado don Julián 
Alday.^JAlOIGUl 8AI0W3QIV08* 

En Barcelona, en-casa de don Ángel 
J..Baixeras., . . . 

, 'Ma'rfrM'St demary.odelSOo.-ElDi: 
l ü ! í? . t : S Í , T rector, 6 . López de Móllíñedo. 

.biibelf. olí r.üiv i¡¡ iv\—.r,iou;¡:ii'.¿ tilnr. . U>T 
ia f:.i,ltiibfliillk 

sei"án amortizadas con aVregloa la ley. 
. ; Número? de t t e s : acc iones : i , | . . 3 ,4^ 

5. 7>,8, 9 ,10 , 12 ,24 , 2óV2l r 28...o.O,.. 
51;, 4 ^ 4 . ^ ^ , 4 7 , ^ , 49, g ? , ^ ^ , 

t 60, 61 ,62, 68.69, 70, 71, r ¿ , 7o, 74. 
k s i . W , 90.9-1. te, 9 7 , 9 8 90 I00 f 

1 0 ! , 102.105,: 104,109,. 1 J V ^ ' 1 , 1 ^ ' 
110, 117, 118, 120, 121, 122, 
. ^ k d . l ^ i u l i W l H 
1 4 V 1 4 7 , 148 

•nA no .ce )H\ • \> -í'Jii'i u!i(> 

' iJt j / V Ifr'^Klepbsitorlas acciones,qUwposeá^iiy] 
h ft»* JÍW.ASpl í--' 1 cojtír. el correspondiente resguardo., 
'''AS?" , c . : Í A ? ° n ' fin Madrid. ontla-Cajaide laiCómps 

160, H)l, 1 0 o , tO't,,. . U n lloB«ftlrtnrt' ívn, f»n«t fifi; don A 

.90400.; 
O í I I . . 

Carne de vaca, de 20 á 22 cuartos libra, 
ídem de carnero, de ^ 2 - é 28 cuartos 

Ideni de ternera, de 9 0 á 9 8 r s . arroba, 
y (de ¡ 42 ^1 cuartos libra.. 

Despojos de cerdo, de 18 4 20 cuartos. 
Tocino añejo, de 8o á 89 r$. arroba, j 

dei30, á; 54 cuartos librav 
ídem fresco, de 28 á 50 cuartos libra. 
En canal ayer ái76 rs: ar. 
Lomo-^doiftá á 51 cuartos libra. i 
Jamen.'deíi5t>aji44rs. arroba, y d e 51 

á 4jO cuartos libra. 
Arrciz, do 50.á 58 rs; arroba, y de 10 á 

14 ¡cuartos, libra. 
Aceite, de 64 á 66 rs. arroba, y de 18 

á £08Cu&rtwjc4ibra.¡ GS omlU Ish ibU; 
Vino,.de 42.a ib rs. arrobai.y t|0 i&lA 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de l i ¿ 1 3 cnartos. 

. e u ú i t » ) *>L I*ni.•'nuiiítai-* £jJ>!/*>fA 

Preoim de granmen 4^Qa^otde,hp^( 
C f e d a de 28 5 30 rs. fag. 
Algarroba, á 52 rs. id: 

Trigo vendido 699 faneca*. 
Queaan^'por¡ vender » 

; Preció máximo... 40 «Jonons 
"XfáftW^&'yXi™1'"4i"'<i «fi<i»d 

Ídem medio 45;20wuph 
Hkdrld 2 dé abril de 1865.—El 

AlcaloJe-Corregidor.Conde.deBélaseoain: 
y ' T . i n i - 1 - i-'iimnih-íidnirfái» -obAoilí 

ídem de á 2000 r s . , rd:, 9l^00ipi 
: Ídem de i . ° de julio de1' i851 v de i i 

2000rsi., no publicado,--Silpr'> i¡ • • ol 
[Memf dérStJHlB. agosto de 4 8 5 ^ \de á.! 

200Ors. Mi. 00-00. 
i Idemxle- Obras' públicas: do fceeqde 

u l | o ^ l'8o8,(;idem 85-0O;r • i don 
(Jb'. i-aciones i leí Estado para subycn«i 

iohes de ferro-carriles.ipuDKcado, 80-
piillÜJ Vid ci tit'fjf í¡l i¡ ObOOlfl' 1 
Acciones del Banco de España, no 

p'u^licade^l58-D0v : 
.livb oJi 

on • >••..-. •; K prUM&fa odeb vtíQ u ' 

fiydrbs fi!90 dias mtk¡ 4»T9?tf.l "4 
Párfsá '^ días vista; 5 l W ^ ' " | 
on <* i i/::> n̂ . v fij 

-ornOI • -r-:. rr n 

nr.ií noiosifidil ñviio y ,oi;, J 

ob 

«.a 

La' Junta! general de señores accionis
tas de esta Compañía, se celebrará el 14 
do mayo ¡próximo a,la uua.de la lardeen 

: el domicilio de la misma, plazitelade ftla-
tute, núm.víj, pcinoipaL • •»! 

arrc-:!o al art. 5-i i'e los l-slutu
tos, los:8§ifiores; accionistas' que 'tengan 

•dexfloho.á¡asistirá fcajunta, se servirán 
y rte 

Compañía. 
Eñ. .BaRoelona'. en casit do; don Ángel 

.1. II a i x«'ras. 
1 En Santander,en casa de don. Julias 
A Ida y.' a J B 

' Eü Valencia, en casa de don Andrés-
Campo. ../I')»/' 

Madrid 51 de marzo de 186i.~EIDU 
•rector, fk López do Molíinedo.—1184. 

. • 'Sé^tíiéM^wpé^t'^iwtftíí Í50no:)g;iIJ t (;')!?::)•.»:.:'» «jup hqw>U y i 
acuerdo de la Junta directiva, y•coa"'(' u:|ool¡0J «jI t ¡'Ht fidirtr-) dun < 

6.j'aVVe«lomemo y al ari. 21 de la \vf' 'CENíWtOhNDÜ&TlUAL Y MiiatUiNFÜ 
de sociedades•taiiMra¿:dé16^é^li«i!dei4839; P -mol 
se rertu.ere por. terceray ultímales ¿ <ofia ' ' o f f e t n a s la¡ D i r e c c i ó n : . ; Aüeijal,. i* 
IgqaoiaLasa, para pago de: 7Sttlj*j «|uees¡on e n t r e s u e l o , 
deber por el divídelo; pasi.yo.ofdioarionú-.jjfr, 1 .• > « « b Ú « i A í , , ^ i W i , í . . « . Üa3 
inelo &7¡erado con foclía Ó del mes do fe- 1 SUMISIÓN. 

ol: i k 

106, 107, 168. 109. 170, 
1,75, 176, 177, 178,, 179 
185.; 184, 185>, 139. 190, 

Madrid 1.° de abril de 18GÍ>.—Ll Se
cretario, M. Arana.—1101 „ 
iv 1 no?. i-:/:r<BL ÜONSUBLO. 

los ¡efecto»: que la misma espresa, haoiéadoie 
Ui¿bien-etiT»qiierimiehlo:,por escrita árdo* 
mieilid. i!;:n<l r.ü . SL i 

Madrid l . ° d e a b n l d O ( 1 8 6 o . ~ E l b*-Madrid i,*? de abril Ue l í » a . — i u s e - tuua, .a v , v v V W V . . . v . v ^ . 
cretar io c o a U d o r , Gíegorio de Córdoba. to .comercia > anuncia al publico. 
^re ta j io c o ^ « u , # m i ^ inqresar en las cap, 

t A fV:fi)N,CflD!QnAír 
M^ffitW,niñera. »P* .» 

v 0!¡fu":I lo no onaf io io to nr' 
; Pfir lercora- y úúima) vex, recita áios 
sefloresiaotábosífcUQñoB.do las aceiones cu
yos números se C8|ire£(Mi- ¿v<;ontiüuaciou, 
liarahtwíieinjeiitérnwnodequincedias, á 
^contar; ikfidedaíUnblicaciou .^ejesleauuu-
ci(), se sirva» paswpor latQoíitadaria, C'-il^ 
de Alcalá, núm.,,ó^, ptincipal, de.(licz;á 

| cuatro.de. la tarde, - i lomagrazón de ellas 
i y pagar él div¡deudo; en la inlei^encia. 

I 

Mina i\ar* Casualidad. c u a l e s seráü remitidas'íil seflor Góberna-
tallandose e^e^uba>rtoconestaso- dor de la mencionada provincia, s e $ , 

ciedad ,ppr ,U.videndoá pasivos. no¡ sa- va van recaudándose.' 
listeqbos los souipsdofta iNicolasa Aguir- La.UaíaYaifjoftüscrit^ se. publica
re por rs. v». lo, y don Tomás Feijó por ra en h Gacela del Centró Industrialj 
reales vellón ¿0, Mermn.Hl, remitiendo unejemplaracatH-

» Bfif^requ.ere por segunda vez, para uno de ellos. M ™ 
q u e ^ s u - , . a ) pa W r.a.saii ,face4- ; su, des-
cubierlos en lworería. • i 1 .n i ' i — — 
.Madrid.;! . 0 dp abril de 18Go.-l<l ; k . , . t o r . ti: Jua* a ^ o G a b c í á : , 

~ r 9 ? o u P 9 l ) 6 « 6 o i i U 1 d ^ . I0UÍI ^ W W ^ q L j i í i y l * 
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